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VISTO:

La nota elevada por los equipos de cátedras de las asignaturas "Teoría Literaria I" y
"Teoría Literaria II" de la Carrera de Letras, en la cual solicitan aval académico para la
realización de la Muestra: "El Cuerpo Poético, muestra de Antologías de Textos Líricos"', y

CONSIDERANDO:

Que la muestra se llevará cabo el día 15 de noviembre del corriente año en el ámbito
de la Facultad de Humanidades;

Que dicha jornada se propone como objetivo reflexionar sobre la promoción de lectura
y la circulación de la literatura en el contexto de la universidad, propiciar el encuentro de
lectores-libros-texíos a través de lecturas disruptivas e irreverentes de la linealidad, sucesivídad
y totalitarismo del sentido único;

Que la mencionada actividad cuenta con el aval de la Escuela de Letras;

Que la comisión de Docencia Investigación y Disciplina en su despacho N° 746/19
aconseja autorizar lo solicitado;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
(En su Sesión Ordinaria del día 05-11-19)

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.-AVALAR la realización de la Muestra: "EL CUERPO POÉTICO, MUESTRA DE
ANTOLOGÍA DE TEXTOS LÍRICOS", a realizarse el día 15 de noviembre del corriente año en
el ámbito de la Facultad de Humanidades, a cargo del equipo que a continuación se detalla:

Comisión Organizadora:_Equipos de Cátedras de Teoría Literaria I, y Teoría Literaria II
Docentes: Dra. Irene Noemí López - Lie. Silvia Castillo - Prof. Leandro Arce de Piero
Adschptos: Agustina Tabarcachi - Carlos Paredes - Mariel Casimiro
Asesor: Mariano Gusils

ARTICULO 2°.- COMUNIQÚESE a los equipos de cátedra mencionados, Escuela de Letras y
publíquese en el boletín oficial de la universidad.
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